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VISTO 
El Expediente CUDAP N° 52356/2018 por el que la Secretaria de 

Investigación arquitecta Mónica Martínez, eleva la propuesta de dictado del 
Curso Inicial SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA - S.I.G.", 

Y CONSIDERANDO: 
Que la temática se constituye en aporte como ciencia anexa de las 

Cátedras de Arquitectura, de Urbanismo, de Arquitectura Paisajista y de 
Topografía. 

Que el desarrollo de las investigaciones en el ámbito de las 
Universidades Nacionales propende a la interdisciplina. 

Que los proyectos de investigación que subsidia la Universidad 
Nacional de Córdoba convergen en áreas temáticas, como la socio -
espacial, que contribuyen a alcanzar objetivos aplicables al medio. 

Que la Comisión de Investigación y Posgrado ha emitido un despacho 
al respecto. 

Por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1o: Aprobar el dictado del Curso Inicial SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN GEOGRÁFICA - S.I.G." 

ARTÍCULO 2o: Designar como profesores disertantes al licenciado en 
geografía Juan Manuel Echecolanea egresado de la Facultad de Filosofía y 
Humanidades de la UNC y especialista en GIS CLOUD (UNISIG - GIRONA), 
y al licenciado en geografía Tabaré Martínez consultor de la Organización de 
los Estados Americanos (OEA). 

ARTÍCULO 3o: Aprobar el programa del Curso y la modalidad de 
administración, que forman parte de la presente Resolución como Anexo I y 
Anexo II. 

ARTÍCULO 4o: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a 
Decanato, Secretaría de Investigación, notificar a los interesados, dar al 
Registro de Resoluciones y archivar. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO A LOS/^DCE DÍAS DE^ME® D | DICIEMBRE DEL ANO DOS 
MIL DIECJOCH( 
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